
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:        BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO:         HÉCTOR JOSÉ PEREZ SOTO  

RADICADO:          630014003008-2023-00270-00 

 

Para los fines pertinentes, se deja en conocimiento de la parte 

demandante el oficio procedente del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA, donde dan a conocer que el 

embargo de remanentes solicitado por éste estado judicial, 

surte efectos legales dentro del proceso ejecutivo radicado al 

630014003007-2023-00215-00 que allí se tramita. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

19 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez
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Armenia - Quindío
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